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Hole tin ©ficioS
DE LA FROVÍHCIA DE CORDOBA.

lAS leyes y las dlsposlelones del Goteler- 
ao son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días después para loa 
demás pueblos de la misma provincia, (tey 
de S de noviembre de 1889.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptaz, S Id. fuera, 4
Trimestre id,. , . 8*25 » 11*26
Seis id........................ 13*50 > 22*50
Unafío...................... S3 » 46

Sé puiUea todos los días coepio los Domingos:

Uia leyes. Órdenes y a anací oís fine se man 
den publicar en loa aUoletlnes oficiales» se 
kan de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo eondaeto se pesaran a los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes da 
* de Abril, de S y Si de Octubre de ISC'S).

Presidencia 
del Consejo de Ministros:

SS. MM. y Augusta Real Fs- 

niilia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Gobismo civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 850.
El Alcalde de Palma del Rio parti

cipa ft este Gobierno que en el ûjrtijo 
de la Algaba,de aquel término, se ha 
aparecido ana marrana de tres años, 
pelo colorado, mameyada y herrada 
en el costillar derecho con S, la cual 
se encuentra depositada en el corti
lo de Malpica, término de Palma, 
qnelabra don Pedro Almenara Fuen
tes.

Lo que he dispuesto se haga pú
blico en el periódico oficial para que 
que llegue á noticia de su dueño.

Córdoba 27 de Octubre de 1884.
El Gobernador.

Joaquin Garda y Síjdnosa.

Núm. 836, 

l^iputacion provincial 
de Córdoba.

Comisión provinoial,—Bagajes.
^0 habiendo tenido efecto el re- 

®»to del servicio de Bagajes duran- 
^’el año económico actual en los 

antones de Benamejí, Aguilar, Fet- 
úan-NuSea, Lucena, Córdoba, Cas- 
”0, Dos Torrea, Luque, ¡Fuente Obe- 
°°*» Villanueva de Córdoba, Garlo- 

o luojoia, por falta de licitadores 
’'^^“** anunciada en el «Bc- 

>u ofloiab de esta provincia fecha 
*^ Agostu último cayo seta lavo

lugar el 1.’ de Setiembre próximo 
pasado; por acuerdo de la Comisión 
se anuncia nueva subasta que habrá 

. de verificatse el dia que baga diez 
de la publicación de esta circular en 
el (Boletín oficial contándose inclu
sive el en que aparezca inserta, en la 
inleligencia de que la licitación se 
trasladará al dia siguiente si el que 
corresponda es festivo y que los ti
pos y condiciones que ban de servir 
de base para esta licitación, son los 
poblioadoB anteriormente.

Loque se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
que desen interesarse en la contra
tación de dicho servicio.

Córdoba 16 de Octubre de ISSA 
EI Gobernador, Joaquín Garcia Es
pinosa.

Núm.8AÍ.

1 laspecdou de primera en- 
j aeñanza de la provincia 
j de Córdoba.

Circular.

A los Maestros y Maestras de las 
. escuelas públicas de esta provincia. 
; Cou el ñu de que pueda cum- 
i plirse cou puntualidad lo preveni

do por el Exorno. Sr. Ministro de 
' Fomento en Real órdeu de 31 de 

Agosto último, he creído conve- 
. uiente publicaría haciendo algunas 

advertencias al efecto para evitar 
, las dudas que pudieran ocurrir.

Dice así la Real órdeu:
«limo. Sr: Tiene grande impor- 

* tancia por diferentes conceptos el 
conocimiento del término medio de 
alumnos asistentes á las Escuelas 
públicas de primera enseñanza, y 
ú fin de obtener este dato con exac
titud y de que en todo tiempo se 
pueda aclarar cualquier duda que 

ocurriere, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien resolver lo siguiente'

1 .' Desde el próximo mes de 
Octubre los Maestros y Maestras 
de las escuelas públicas de todas 
clases y grados consignarán al fin 
de cada lista mensual de asistencia 
el término medio de alumnos que 
hayan coucurrido durante el mes 
respectivo.

2 ." En la primera quinceua de 
Enero de cada año los referidos 
Maestros y Maestras remitirán á 
los Inspectores del ramo una nota 
que conteuga el total general de 
alumnos que han estado inscritos 
en los libros de matrícula y el tér
mino medio de su asistencia por 
meses.

Í 3." Cuidarán dichos Inspectores 
, con el mayor celo de que todos los 

Maestros cumplan lo prevenido en 
las dos anteriores disposiciones y 
á este fiu, siempre que visiten las 

, escuelas, harán constar en el regis- 
Í tro correspondiente lo que resulte 

respecto á la nota mensual que de
be expresar dicho término medio 
de asistencia.

Y 4." Los mismos inspectores 
darán á esta dirección en fin de 
Enero de cada año dos resúmenes 
de los datos de los Maestros y Maes
tras, con arreglo á los modelos que 
se les remitirán oportunamente.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento á efectos con
siguientes.

Dios guarde á V. L muchos 
años.

Madrid 31 de Agosto de 1884. 
—Pidal.

Sr. Director general de Instruc
ción pública,

En su vista y con el fin de faci
litar la forma que debe adoptarse 
paru obtener los datos que so pi* 

den en la preinserta Real órdeu, he 
creído conveniente hacer las si
guientes explicacioocs.

1 ." Para hallar el término me
dio de loa niños que han asistido á 
una escuela durante un día, sc su
man los que han asistido por la 
mañana, se repite esta Operación 
por la tarde, se suman estos resulta
dos y esta suma se divide por dos, 
cuyo cociente es el término medio 
de un día.

2 .” Para hallare! término medio 
de los niños que han asistido du
rante un mes, se suman el término 
medio de los que han asistido cada 
dia y después se divide esta suma 
por el número de dias que ha habi
do clase en todo el mes y el co
ciente es el término medio del mes.

3 .* Para hallar dicho término 
medio de los niños que han asistido 
durante un año, se suman el térmi- 
)io medio de los que han asistido en 
cada mes, cuya suma se divide por 
doce y el cociente es el término 
medio de los que han asistido en 
todo el año.

Nota. Como en el presente año, 
solo ha de darse cuenta de tres me
ses, la suma del término medio de 
estos se divide por tres y el cocien
te es el término medio que corres
ponde al trimestre.

Escuso encarecer á los señores 
Maestros y Maestras de las escue
las públicas de todas clases y gra
fios, que haciéndose cargo de las 
anteriores explicaciones, remitan 
á esta inspección en los quince 
primeros días del mes de Enero 
del año próximo venidero los datos 
que se piden en la mencionada Real 
Órden, pon arreglo al modelo que se 
inserta á continuación,

Córdoba 15 de Octubre de 1884,

’-'El Íuspectof; M^uBçl Villegas,
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MODELO QUE SE CITA.

Escuela pública de um s de

NOTA del total de alumnos que han estado inscritos en el libro de ma- 
trícula de esta escuela en el (1) i y

del término medio de su asistencia en dicho trimestre ó año.

Número de niños inscritos 
en la matrícula (2)

Número 
de los asistentes.

Término 
medio de su asistencia

(ejemplo)

96 96 75

de de 188 .
El Maestro,

(1) Trimestre último ó en el año.
(2) Entiendase que el número de Jos inscritos en la matricula debe 

ser igual al que conste en lista de asistencia.

Núm. 841.
Don Fei icieno Mariño de Lovera, Co

mendador de la Kesl y dietinguida 
órden de Cárloa 111, condecorado 
con tas cruces de Valor y Conatan- 
cia, placa de la Cruxrojn, y de la or
den civil de Beneficencia, etc., etc.; 
Administrador de Contribuciones 
y Rentas de la provincia, Presi
dente de la Comisión de evalua
ción de la riqueza y repa timiento 
de la Contribuoion do inmaeblea, 
cultivo y ganadería do esta capi
tal.
Hago saber: que estando ya en el 

periodo proserito por las Instruccio
nes vigentes, esta Comisión tiene el 
deber de oonparse, como hasta aquí, 
de las oporaoiones preparatorias en 
que ha de basarse el repartimiento 
del enpo, que para la contribución 
territorial corresponda ai distrito 
municipal de esta ciudad en el año 
próximo económico de 1885 á 86.

En su virtud, ha creído conve
niente dirigirme, como lo hago, A 
todos los contribuyentes propietarios 

de tincas rÚ8tloa8 ó urbanas, colonos 
y ganederos, y en su defecto á sus 
depcBitírioB, apoderados y admínis- 
tradoros, que hayan tenido variación 
en BUS propiedades, por tmsfereacia 
de dominio, ó en laa rentas, ó colo
nos, m •.nifeatándoies la obligación 
¡ae les impone la Ley oe presentar 
aüualm'ute en la Secretania de la 
misma 'lomiaion, aitaada en el edi
ficio quj ocupa la Administración de 
Hacienda en el Oran Capitán, las re
laciones por da pilcado de sus res
pectiva riqueza imponible, de que 
tratan los articulos 20, 22 y 23 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
lo cual deben hacer dentro del pre
ciso término de 30 días, que, conta
dos desdo la fecha de et te anuncio, 
he señalado, de conformidad con lo 
dispuesto en el 24 del propio Decreto; 
en la inteligencia de que, si no lo 
efectúau ó al hacerio faltan á la exac
titud debida, además de quedar in
cursos en las multas que determi
na dicho artículo, de la cuarta parte 
los primeros y la mitad los segundos, 
de la renta de sus fincas, utilidad 
de su granjeria ó precio de su ar
rendamiento, pierden el derecho á 
reclambr del egravio que pudiera 
inferiieeles en la evaluación que se 
practique.

Y á fin de que las precitadas ro- 
lacionea con tsuga o los datos que se 
requieren para la debida claridad del 
repartimiento de 1885 á 86, encargo 
muy efioazmiuts á loe propietarios 
de fincas rústicas, que ai designar 
en ellas loa linderos, y el nombre de 
los Colonos, para que puedan indeu- 
tíficarse, lo hagan también dd la ca
lle y número de la casa en que unos 
y otros habitan; teniendo en cuenta 
que no se reconocerán como culliva 
dores para los efectos de estas traba
jos, sino á los que hayan hecho los 

ónutralos de arrendamiento con los 
dueños, ni se autorizará variación 
alguna de nombr®, sin la presenta
ción de les documentos de dominio 
rrgistridos en el de la propieuad, en 
ha qre ha i'e coraler la neta da 
exencon ó de pago del impuesto de 
derechos realce; y, por último en la 
oasillr. de observacK nes hou de po- 
ner, Í<s que tengan prédios en que 
huy ar hecho plantacifncB de viñe
do, árboles frutales, olivar y madè
res de cenetrueeien, la fecha en qce 
realizaron tan importante mejora, y 
el cultivo ó aprovechamiento que 
tenían les terrenos antea de verifi
caría, exhib iendo à la ven los cor
re spondie n tes justificantes.

También tengo que advertirá loa 
propietarios de fincas urbanas, que 
cuando tengas que emprender obras 
de construcción ó reedificación en 
las mi imas, han de dar parte á esta 
Comisión, tanto de la fecha en que 
empiezan las obras, como de la en 
que concluyen y quedan loa edificios 
en disposición de habitarse, para no 
dar lugar á las penas en que incur
ren, si no lo efectúan oportuna
mente.

Córdoba 24 de Octubre de 1884.— 
£'. Presidente, Feliciano Mariño de 
Lovera.—El Secretario, Vicente José 
R idrigucz.

Núm, 848,
2/ úap<sito de cabellos 

seraentau s-
Debiendo procederae á la venta en 

pública licitación de tres caballos de 
d -aecho, pertenecientes al mismo, ss 
avisa el público para que los que 
gusten tornar parte eu Ia misma, sa 
presenten en esta villa á las once do 
lo mañana del día 4 del próximo mes 
de Noviembre en el cuartel que ocupa 
el Depósito, donde ha de tener lugar 
la subasta.

La Rambla 24 de Octubre de 1884. 
—El Teniente Ooronei Comandanta 
Jefe del Detail, Francisco Prever.

Núm. 804.

AduiDistracioD de 5 y Rentas de la । de Córdoba.

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según Io declarado por los respectivos dueños ó representantes, cuyo dato 
se publica en el presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la instrucción de 11 de Abril de 1877, con el fin de que reclame 
flontra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, oalidad y precio asignado á los minerales que se expresan.

Término 
donde radica.

Nombres 
de los dueños ó representantes.

Trimestre 
á que pertene
ce lo extraído.

Mineral ex
traído.

Qtls. métrioos.

Valor íntegro.

Pts. Cts.
------------- ----

Título de la mina. Clase de mineral

San Francisco Plomo Santa Eufemia Sociedad fundadora Santa Eufemia Primero 995 - 22387 50
Abundancia 
Terrible

id. Puente Obejuna 0. Gaspar Nuñez id. 2714 27587 »0

San Miguel i
Esperanza 1
Laura

Hulla Belmez Compañía Hullera y Metalúrgica id. 208900 188010

San Rafael 3.* id. Espiel Sociedad Ibérica id. 5180 4662
Cabeza de Vaca id. Belmez Cp,’ de los ferro-carrites andaluces id. 39080 35172
Santa Elisa id. id. La misma id. 92300 83070
Santa Isabel id. id. D.* Candelaria Figueras id. 59510 35659
El Desenido Antimonio Espiel D. Teodoro de Sierra id. 150 bOO
Buenaventura Sulfato 2." Fuente Obejuna Gregorio Rey id. 100 4200

—-
Córdoba 19 do Úütubro do 1684,—El Admioistrador de Cootribuoiones 7 ilutas, Felioiano Mariño»
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Kúm. 831.' *
Agencia dal Banco 

de España.
Don Francisco Ruiz dal Portât, 

Agente del Banco de España pa
ra el cobro de contribuciones ó 
impuestos de la ciuadad de Mon- ; 
tilla.

Hago saber: que de acuerdo 
con la autoridad económica de la 
provincia, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 15 de la ins
trucción de 20 de Mayo de 18ó4, 
se participa que la cobranza del se
gundo trimentre de la contrioucion 
territorial é industrial é impuesto 
equivalente á los de sal, tendrá lu
gar en este distrito municipal en 
los dias cuatro ai once de Noviem
bre próximo venidero, desde las 
nueve de la mañana hasta las tres 
de ia tarde de expresados días, en 
el punto ó sitio de costumbre.

Montilla 23 de Octubre de 1884* 
— Francisco Ruiz del Portât.

* Núm. 832.
Partido de Montoro.

Don Ramón Quer y Toro, encarga
do de la recaudación de contri
buciones é impuestos de esta 
ciudad.

Hago saber: que trascurrido el 
plazo prefijado para que los con
tribuyentes de este distrito muni
cipal hiciesen efectivas las cuotas 
pertenecientes ai actual trimestre^ 
ya fuese por sí ó por medio de sus 
representantes, sin que por ello lo 
hayan todos verificado, la autori
dad municipal, en virtud de certi
ficación expedida por esta Recau
dación de los que aparecen en des
cubierto, y en uso da Ias facultades 
que le concede el art. 22 de la ins
trucción de 20 da Mayo último, 
se ha servido dictar á continuación 
la siguiente

Providencia. Mediante no ha
ber satisfecho sus cuotas los con
tribuyentes expresados en la pre- 
cedente certificación dentro del 
plazo hábil que se les señaló en los 
«dictes de cobranza que se le fija- 
1*00 en esta localidad con la debida 
«fiticipacion antes de abrirse el 
Psgo de dicha contribución, cor
respondiente ai primer trimestre 
<íe este año económico, quedan in
cursos en el recargo Je 5 por 100 
fiebre sus respectivas cuotas, que 
®“a’'ca el art. 16 de la instrucción 
<^e 20 de Mayo de 1884; en la inte
ligencia de que si en el término de 
^fes dias no satisfacen los morosos 
«i principal y recargo referido, se 
^’ípedirá el apremio de segundo 
gibado. Y hago entender al recau- 
liador la precisa obligación que tie- 

de consignar en los recibos ta- 
‘«harios el importe del recargo 
^® oada deudor satisfaga, Así lo 
r*M9iy Úroio 60 Montoro á vein

tidós de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.— El Alcalde, 
Baltasar Gómez,

Así pues, en cumplimiento de 
lo que previene ol referido nrtíou- 
loy en virtud de la providencia que 
precede, es de esperar que los que 
no hayan satisfecho sus cuotas se 
apresuren à verificarlo en los ex
presados tres dias, si no quieren in
currir en los apremios sucesivos.

Montoro 22 de Octubre de 1884 
^ Ramón Q aer.

Núm. 563.
Alcaldía constitucional 

de Rute.

Distrito elcotorsl de Priego.—Sec
ción 7.* Ruts.

Copia de la lista duplicada de los 
electores que emiten su voto en 
este día para Diputados provincia
les, k ayos nombres de tales eltcto- 
res se ínscriben à esta continua
ción por órden numérico y según 
van votando en esta Sección, en 
la forma dispuesta por la ley eleo- 
toral Vigente.-

(Conolusion.)
D.Agnatiu Perea Bnjalanoe

Francisco Molina Campos
Antonio Pineda Perez
José Nieva Aguilera
Paula López
José Gordon Luque 
logé Ruyes Moreno
Francisco Tirado Perez 
Antonio Homero Utrilla 
Antonio Perez Caballero
Joan Rueda Noguez
Alfonso Garcia Cordon
Joan Antonio Gobo Caballero
Antonio Roldan Ciballcro 
Francisco Tirado Roldan
Andrés Potras Repullo
Diego Molina Moreno
José M.* Fernandez Tenllado
Vicente L-.que Oráoñta
Juan Antonio Porras Ortiz 
Francisco Alejandro Moreno
Gabriel Padilla Roldan, menor
Pedro Molina Garcia
Juan José Repullo
Mariano Quebedo Morales
Alfonso Quebedo Morales
Manuel Garcia Segas
Alvaro Aguilar Diaz
Pedro Garci» Alba
Bartolomé Carrillo de la Fuente
José Ti ado Roldan
Pascual Padilla Roldan
Juan Gordon Galisteo
Jorge Ortuño
Pedro Cárdenas Arenas
José Perez Perales
Gerónimo Durán
Rafael Ecija Repollo
Juan Rafael Guerrero Cobos
Antonio José Gutiérrez Molina
Lorenzo Algar Porras
Vicente Gómez Bermúdez
Antonio Reyes Montilla

D.AntonÍo Peres Caballero
Joan Félix Tirado Montes
Joeé M.* Repullo Gonsalez
Sebastian Garcia Caballero
Juan M.* Rolden Retamosa
Miguel Fomaudez y Gonzalez
José Cruz Garcia
Antonio Gómez Cruz
Manuel Garcia Caballero
Andrea Pulido Ordóñez
Antonio Gómez Caballero
Jo?í M." Crdiñanos
Joee Marín
Ignacio Jimeaez Henares
Raimundo Caballero Rabasco
Manuel Osuna Marín
José Sánchez Sarion
Juan José Pálido Guerrero
Leonardo Rodríguez Piedra
José M." Muñoz Piedra
Juan José Ferez Henares
Gregorio Montes Caballero
Francisca Sánchez Guerrero
José Montilla Alcalá
Rafael Carrillo de ia Fuente^
Julián Carbajal Serrano
Gabriel Campos Molina
Gregorio Ruiz Gordon
Esteban Jiménez Ortiz
Ambrosio Sebíllauo Cuenoa
Joaquín Roldan Garcia
Joan Guerrero Igeño
Juan Martin Hmares
Ensebio Gamiz Pacheco
Andrés Zamorano
Gerónimo Algar Caballero
Joan Arenas Molina
Juan de Piedra Repollo
Antonio Rabasco Lopez
Juan Antonio Roldan García
Antonio M.* Guerrero Roldan
Esteban Retamosa Cárdenas
Juan Moreno González
Antonio Miguel Valverde
Manuel Moreno Laque
Juan Vicente Roldan Gros
Juan Molina Mangas
Juan Antonio Porras Nabas
José Garcia Morales
Pedro Garcia
Agustín Montes Muñoz
Andrés Roldan Montes
Antonio Sánchez Gordon
Juan Antonio Ayora Gutierres
Juan Antonio Porras Pulido
Juan José Potras Guerrero
Francisco Valverde Olivencia
Manuel Montes Granados
Andrés Moreno Rayes
Juan Ramirez Caballero
Emilio Torres Puertas
Juan Antonio Molina Ruiz
José Vindora Rubio
Manuel Villen Luque
Gonzalo Ruiz Ferez
Epifanio Balmisa
José Prades Molina
Cristóbal Molina Tirado
Pedro Moreno del Fino
Isidro Alcalá Garcia
Rafael Peñalver Raya
Francisco Campos Garci»
Antonio Félix León Ropero
Pedro Leal Potras
Rafael Porras Carrillo
Dámaso del Aguila
Franoisco Díaz Sánchez
Antonio Padilla Reyes
José Gregorio Gómez dé Aranda y

Graz
Rafael Moreno Porras

D Rafael Moreno Ariza
José Carrillo de la Fuente
Manuel Garcia Puerto
Gabriel Pulido Granados

Candidatos que han obtenido votos.
D Tomás Conde y Luque 1437

José Joaquín Roldan Nogués 1434
Ftaaoiaco de Fania Delgado

Garrido 4433
, Alfonso Serrano Lozano 1433

Manuel Matilla Barrajon 258
? Y en cumplimiento de lo preve- 
' nido en la ley se certifica de la pre

sents con los ínsfraaoriptoa en Rute 
á calotee de Setiembre de mil cchc- 
cientos ochenta y cuatro. —El presi
dents, Antonis Padilla.—Los ínter, 
ventores: Gabriel Pulido, Rafael Me
leno, José Carrillo, José Gregorio 
Gamez de Aranda, Manuel García 

‘ Puerto, Rafael Moreno.

"W ■ 11—ni

Núm. 838.
Alca Hía constitucional 

! de Luque. 
j „
1 Habiéndose rescindido según 
' acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
* munioipal que presido, el contrato 

oel arbitrio de peso y medida de 
| uso voluntario, tendrá efecto la 

subasta en las Gasas consistoriales 
. el dia 26 dolos corrientes y doce ho

ras de su mañana, bajo el tipo de 
• 1500 pesetas, que oorresponden á 

los ocho meses que restan del año 
‘ y baríes consignadas en el reotifi- 
; cado pliego de condiciones.
| Luque 21 de Octubre de 1884.
i —El Alcalde, José C. de Leon.

t Mil 
1 Núm. 833,

Alcaidía constitucional 
1 del Alcaracsjos.

■ Don Francisco Cruzado y Espejo, 
; Alcalde constituoional de esta 
i villa.
, Hago saber: que desde el 25 del 
1 presente mes hasta igual dia del 

próximo Noviembre^ de ocho de la 
mañana á cuatro de la tarde, es- 

; tará abierta la recaudación de cé- 
tulas personales de esta villa, cor
respondientes al presente año eoo- 
nómico, en la sala alta de estas Ga< 
sas consistoriales.

Lo que se hace público para 
que las personas sugetas á dicho 
impuesto acudan con la premura 
posible á proveerás de las mismas; 
en la inteligencia que trascurrido 
aquel sin que lo verifiquen serán 
apremiados con arreglo á instruc
ción.

Alcaracejos 22 de Ootabre dé 
1884.—Franoisco Cruzado.—To* 
más Rojas Secretario.
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JUZGADOS.
Núm. 823.

Juzgado de instrucción 
de Lucena.

Don Pedro Romero y Garcia, Es
cribano de actuaciones del Juz
gado de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Doy fó: que en la causa que ae 
instruye en dicho Juzgado y por 
mi Etcribanía por juegos prohi- 
bidos, contra José Chacón Ramí
rez y otros, aparece la requisitoria 
que dice así:

Requisitoria. Don Rafael Perez 
de Torres, Abogado del ilustre Co 
legio de Málaga, Caballero de la 
Real y distinguida órden de Carlos 
111, de la de BeneGcencia con Cruz 
de segunda clase y Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, 
que se insertará en el <Boletín ofi
cial de la provincia y «Gaceta de 
Madrid,> se cita, llama y emplaza 
al procesado Pedro Flores y Ruiz, 
de esta naturaleza y vecindad, re
sidente actualmente en la capital 
de Sevilla, soltero, jornalero, de 
treinta y dos años de edad, hijo de 
Pedro y da Teresa, de estatura re
gular, pelo castaño, ojos nielados, 
nariz regular y barba afeitada, 
para que en el término de diez días, 
á contar desde su inserción en di
cho «Búletin» y <Gaoeta,> compa
rezca en este Juzgado al objeto de 
oitarlo y emplazarlo para ante la 
Audiencia de lo criminal de Monti
lla, en causa que se le sigue en 
union de otros por juegos prohibi
dos.

Además se ruega y encarga á 
las autoridades del territorio espa
ñol y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, remitiéndoto caso 
de ser habido á la cárcel de este 
partido y á^disposicion de este Juz
gado,

Dado eu Lucena de Córdoba á 
diez y siete de Ojtubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro,—Rafael 
Peroz de Torres.—El actuario, Pe
dro Romero.

Lo inserto está conforme con 
su original á que me remito.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, ex
pido el presente con el visto bueno 
del Sr. Juez en Lucena de Córdoba 
á diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Pedro Romero.—V,* B.*: Perez de 
Torres.

Núm. Sil, 
Juzgado da primera Instan

cia de la Rambla.
Edicto. 

pon Jeié Gax^i» do GgiUo f PerWh’

áez, Juftz de primfif» instancia de 
este partido de la Rambla.
Por el presente bago saber: que 

en este Juzgado se ha presentado 
domanda por don Antonio Casado y 
Castro, vecino de Montalbán y elec
tor insorito en las listas del censo 
electoral para Dipntados á Cortes del 
distrito de Posadas y sección de 
Montalbán, solicitando la inotusion 
en dichas listas, en concepto de oon- 
t ibuyentes, de los vecinos de espre- 
sado pueblo de Montalbán qneá con- 
tinuaoion se espreean: Don Miguel 
Cañete Lopez, Cirilo Gañete Lopez, 
Juan Castillero P'iez, Juan hopea 
Marquez, José Ferez de la Lastra 
Rodríguez, Alfonso Lupez Gimenez, 
Francisco Marin Dotninguez, Rafael 
Marin Moreno, Rafael Marin Gimé
nez, Antonio Marquez Lopez, Patri
cio Ortiz Marquez, Pedro Ruz Ortiz, 
Pedro Sillero Ruz, Antonio Lopez Gi
menez, Miguel Lopez Muñoz y Fran
cisco Lopez Sitiero; y da las capaci
dades: Don José Ferez de la Lastra 
Villalba, don Francisco Amayu Cas
tellano y don hdetonso Ruiz Cañete. 
Cuya domanda ha sido admitida, y 
se anuncia al público para que en el 
término de veinte días, contados des
de la fecha de la inserción de este 
edicto en el <boletia oficial» de esta 
provinoia, pnedon preseatarse en . 
oposición á dicha inclusion los mis- : 
mes interesados ó cualquier elector 
insorito en referidas listas.

Dado en la Rimbla á veinte y uno í 
deOctubiedemilochocientoa ochen- ¡ 
ta y cuatro.—JoséGarda.—ElSecre* j 
tario de Gobierno, Celestino Aguilar. 1

Núm. 826.

Juzgado de instrucción 
de Hinojosa.

Don José Ortíz y Luque, Licencia
do en Jurisprudencia, Juez, mu
nicipal da esta villa é interino de 
nstruccionide Ia misma y su par
tido, por enfermedad del propia- 
tario.

Hago shbar: que en esta de mi > 
cargo y por la Escribanía del que j 
refrenda se sigue causa criminal í 
de oficio por hurto de un caballo en t 
la noche dal veintiuno de Agosto 
ultimo, da las minas da la Solana, 
término de Belalcázar, cuyas señas 1 
al final se expresan, en cuya cau
sa iia acordado expedir requisito
rias para la busca de dicho oaba- | 
110 y ramision de la persona en cu- a 
yo poder se encuentre si no aoredi- 3 
ta su légitima procedencia, á dis - 1 
posición da este Juzgado. a

Y para que tenga lugar, en u 
nombra da S. M. el Rey D. Alfonso a 
XU, pido y encargo á todas las au- j 
toridadas de la Nación y fuerza de s 
la Guardia civil procedan á la bus- i 
ca de dicha caballería, así como á a 
la detención de la persona an cuyo | 
poder se encuentre. |

Dado en Hinojosa del Duque á | 
veiqU de Octubre do 1584.—Jí^Ú 1

Ortiz. -Po’* mandado da S, 3., 
Juan Degollado.

Señas dal caballo.
Cerrado, pelo castaño, calzado 

de los piés, da nueva á diez dados 
sobro la marca y en la nalga dere
cha tiene esta hierro N.

Núm. 826. 
Juzgacio de instrucción 

de Montilla.
Don Angel Laca y Faraandez, Juez 

da instruoeioii de asta ciudad.
Per la preaeute se cita, llama y 

emplaza A Miguel Carrión Sánchez, 
natnial y vecino do Andújar, que 
vivió calle las Saras número ocho, 
Soltero, eaTaro, do diez y ocho eños 
de edad, para qua en el término da 
vainto días coutadoa desde que apa
rezca asta inserta en la <Gaccta de 
Madrid» comparezca eu este Juzga
do á contestar A los cargos que le 
roBultan en causa que contra el mis 
mo y otros se sigua por hurto; bajo 
apercibimiento que ai no lo verifi
ca ea lo declarari rebelde naráudola 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo A las 
autoridades civiles y militares, pr e
cedan à la basca dal Migael Garrión 
Sánchez y habido lo hagan compa
recer en este Juzgado á loa fiues in
dicados.

Montilla á veinte y dos do Octu
bre de mil ochooientoa ochenta y 
cuatro.—Angel Loan.—El actuario, 
Aurelio Fernandez.

ANUM GlOíS.
LEYES ELECTORALES 

da Diputados A Cortos y Señad oree 
por la redacción de «Bi Consnltor da 
les Ayuntamieutos y de los Jazga- 

dcs municipales..
Acaban de ponerse A la venta an 

un pequeño Manual la ley Electoral 
do Diputados A Córtas do 38 de Di
ciembre de 1878 y la de Sonadores 
de 8 de Febrero da 1877, cosveniea- 
temento anotadas, seguidas de las 
diepesiciones uñeiaies dictadas pos
teriormente y con formnlarios para 
todas las operaciones que an dichas 
leyes se previenen.

Sa precio, una peseta.
Los pedidos ai Administrador da 

«E! Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL
de práctica criminal que contione el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas do leí 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y de loa Juzgados 
municipales.»

Acaba da penerse á la venta la 
«quinta edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mn- 
aicipales, que se ha ajaauiíQ es tod#

1

A la ley de Enjuicia miento criminal 
do 14 de 3optwmbt9 00 1882, adí uu- 
mo A las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y dornas dispceiciones novisi- 
mas que oon esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas íxpHeaoioDea «obra cempeton- 
oia de dichos Juzgados y forma de 
procudor en Iss aotnaóion»’e para el 
castigo de toda class de ff.ltas y de 
litos, extensos y completos formula
rios ';ars los Jniolos de faltas y para 
las dilígoucias preliminares del sa
mario, y, por último, el lib. 3." del 
Código penal, qua projeribé las pe
nas correspondientes.

La cironnatancifs de habetae 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes da este Manual demuestra sa 
indacUble utilidad, especialmente 
para los funcionarios á quienes está 
■led it SGO.

í 
!

Su precio en rústica, 10 rs.; an 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Cunsultor do loa Ay untamientos 
y de los Juzgados muuioipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

1

MANUAL
de arrieados y présiamus seguido de 
los íoimularics correspoameutes á 
estos Contratos por D. Fermiu Abelbt, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

do los juzgados municipales.»
Acaba da publica re asta obra 

aUilelma paca los propictarioa, cclo- 
1 nos, uparcoros, inquilinos, alquila 
i llores, contratistas de obras, portea- 
i dores, mancebos de comercio, ubre- 
, iQB, industriales, artistas, mozos da 
, servioio, posaderoe, fondistae, pres- 
1 tamifitas, prestatanos, iudustnales, 
. comerciantes, y, en una palabra, 

para iodo el mundo, porque muy po- 
' cas serán las personas que con uno 
’ ú oiro carácter no tengan que intcr- 
j venír continuamente cu la vida en 
! loe contratos de arrendamientos ó 
j de préstamo y los que á ellos suelen 
1 ir unidos
i En esta obra, de 600 páginas, 

hemos reonido toda la doettiua y 
■ dieposiciones legales que importa 
i conoce: respecto de ambos contratos 
; qae presentamos anides en un libro 
’ por la gran relación y semejanza qne 

tienen entre si. En el primer titulo 
' ae exponen las nociones necesarias 
1 sobre los eontratesy obligaciones en 

general, y ai final de cada uno de loa 
títulos consagrados á exponer con 

■ toda extension la teoría de los ar- 
. rieudos y de los préstamos, proseá

bamos todos los formularios curres- 
j pondientes, asi para los doenmentoa 
; su qna suelen consignarse estes con

tratos, como para los juicios de desa* 
' hucio y ejecutivo, que son loa qR® 
■ principal mente sirven para obUg*^ 
; al cumplimiento da las obUgaoionaX 
, por ellos cread» 8.
| Responde el libro, como se ve. sí 

pensamiento esenciatmeate práat>“^ 
■ en queso inspiran todas las profitto- 
j oicnea del autor, el de facilitar 1* 
; celebración de loa contratos que <^ 
■ tedia y evitar luego de celebra los 

qua surjan pleitos y litigios, my* 
; cando cuales son los derechos j de- 
i berea de los contratantes.

Precios: en rústica, 6 pesetas; es 
- holandesa 6.
. Loa pedid OI al Administrabor fié
■ <E1 Consultor» de los AynutnmwO" 
Í toa. Plaza de la Villa, 4. b»J% Mb- 

drid.
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